
“2022 Año de Ricardo Flores Magón 
Precursor de la revolución Mexicana”. 

 

CONSTANCIA DE LUGAR DE ORIGEN. 
 

 

1. El solicitante deberá presentar la documentación completa 

2. El Servidor Público elabora el pase pago y se lo entrega 

3. El solicitante realiza el pago en la Tesorería Municipal y entrega el recibo a la Secretaría  

4. La constancia se entrega al tercer día hábil de haber realizado el trámite. 

 

DURACIÓN: 3 días 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes de 8:00 horas a 15:00 horas. 

 

VIGENCIA: Indefinida 
 
 
 

  

 
NOMBRE DEL TRÁMITE:   
 

cuanto al lugar donde nació el interesado. 

 

REQUISITOS: 

 

1. Solicitud por escrito firmado por el solicitante 

2. Copia simple de identificación oficial del solicitante  

3. Copia del acta de nacimiento del interesado  

5. Pago de derechos por la constancia: $192.44 

 

PROCEDIMIENTO: 

FUNDAMENTACIÓN:  
 
Artículos 5 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 93 fracción VII del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco y 53 del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco. 
 
DESCRIPCIÓN:  
 
Se utiliza para corregir errores en las actas de nacimiento, matrimonio o defunción solo en 


